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VISTOS

D)

E)

F)

E)

profesionales conespondientes al exped¡enle S.O.M. 5.1 .4. y 6.2.9 8046 BE de fecha 09.11.2020

El Certificado de lnformac¡ones Previas No 3349/2019 de fecha l/t.06.2019
El Certificado de Regular¡zac¡ón N" '113/2015 de fecha 30.09.2015.

La Autorizac¡ón de Obras de Demolición Parcial N'06/2019 de fecha 09.07.2019.

El ¡nlorme Favorable de Rev¡sor lndependiente No de fecha ------
RESUELVO:

1.- otorgar permiso de OBRA MENOR POR UNA AMPLIACION DE 68,I3 M2 CON DESfINO COMERCIAL Y SERVICIOS

SARGENTO ALDEApara el pred¡o ubicado en calle/avenida/cam¡no

451 Lote N" l-B localidad o loteomanzana
zonaBUIN

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los benefic¡os del D.F.L. N" 2 de 1959.

3.- Que el presente perm¡so se otorga amparado en las s¡guientes autor¡zac¡ones especiales:

Plazos de la autor¡zación especial

4.- lnd¡vidualización de lnteresados:
NoMBRE o RAZÓN socIAL de| PROPIETARIO R.Uf

76.164.530-7

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R,U.T.

JUAN PABLO MOLINA SANCHEZ 7.037.858-2

R,U,TNOMBRE O RAzÓN SOCIAL d¿ l¿ Emof€s3 d€laRoulftclo PRoYEcnsfA o PRoFESIONAL COiTPETENTE (si Foc€de)

R.U,T
NON4BRE DEL ARQUITECTO PROYECfISTA O PROFESIONAL COMPETENÍE (SiP.OC6d6)

't4.395.261{MARCELO JAVIER GODOY BELLO
RUT

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE h EITIPRESA DEL CON§TRUCÍOR (§iPfE€dE)

NOMBRE DEL CONSTRUCfOR (§ proceó€)

26'.t4

RUT

MARCELO JAVIER GODOY BELLO

dE REVISOR INDEPET'¡DIENfE
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A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de l\ilun¡c¡pal¡dades.

B) Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Conslrucc¡ones, en especial el Art. '116, y su Ordenanza General.

C) La solic¡tud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscr¡los por el prop¡etario y los

que forman parle de la presente aulor¡zación mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este perm¡so.

PIERDE

[r]

INVERSIONES JPM LTDA

Rectangle

Rectangle

Rectangle



PCC/RCUrcl

DR

ARQUI d RevrsoR
S MUNICIPALES

o
MUNTCIPALES (S)

5.-PAGO DE DERECHOS:
PRESUPUESTO ESTIMATIVO POR AMPLIACIONES

PRESUPUESf O ESTIMATIVO POR ALTERACIONES

TOTAL OERECHOS MUNICIPALES

DESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REVISOR INDEPENDIENTE c)

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO ( oRoEN OE G|RO N'182¡1655 OE FECHA0S 02 t) 12.137

247.801

GIRO INGRESO MUNICIPAI 2189317 FECTiA 12.04.2021

CONVENIO DE PAGO FECHA
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NOTA : tsoro pm¡ sruacroNEs EspEcraLEs oEL pERMrso)

1.- Proyecto se emplaza en Calle sargento Aldea N'451 Lote 1-B de la Localidad de Buin de esta Cornuna, el cual posee una superfc e de 362,93m2,

predio Rol de Avaluo 24'19

2, La consfucción existente cuenta con Certifcado de Regulanzación N'1'13/2015 de lecha 30092015 por una superfcie de 237,77m2 con Oestino

Comerc¡á|, a esto se generó uña demolición percial por una superfcie de 4'1,17m2 aprobado segÚn la Autonzac¡ón de Obres de Demolición Parcial

N.O6/2019 de fecha 09 07.2019 quedando une superfiñe edificáda exjsteñte de '196,60m2. A esto se §uma la presente Ampliación por una superñc¡e de

68,13m2, alcánzando de esta forma una superfcie totel edillcada de 264,73m2.

3 - En Conlunto con la presente ampliación, se genera el Cambio de deshno de la edilicación existente, de destiño Comercial a de§trño ñixto de Servicios

por una superficie de 228,21m2 y Comercio por una superfcie de 36,52m2, lo que sumado alcanze la superfc¡e total edifcada de264,73m2.

4 -Este pemiso deberá quedaren la obra para ser exhibido a los inspectores de ésta Dirección cada vez que sea necesano

5 -Será responsabitidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actuálizádo, un libro de obras co

hojas origtnales y c,os copias de cáda uña, todas con numeracrón conelativa el que se entregara a la D¡rec.ión de Obras al moñeñto de
nformado pot
la Rec€pción

Definrtrva de Obras de Edifcaoón

6 - El constructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra Se prohíbe depositar materiales, elementos de trabalo y escombros en

espacro público salvo con autonzación del Direclor de Obras. Los escombros debe.án ser transporlados a botadero autoñzado.

7 -Para la Recrpción Oefinitiva de Obras de Edifcacón, y en csso de haber modifcácoñes en las lnstalacio

certifcados de dotación y funcioñamiento de los servicios sanitarios corespondientes que señala el Art 5 2
nes, se deberá contar con los plaños y
6 Cap¡tulo 2 . Art. 592 de lnstalación

Eléctricá interior de la Ordenanza General de Urbañismo y Construcciones, solo si procede

8 -Las obras aprobadas en el presente Permiso de Obra Menor deberán efectuarse en jomádas de lunes a viemes de 8 00 a 18 00 hrs. y sábado de 8 00

a 14.00 hrs

9.-fodo cambio que modiñque lo aprobado, debeÉ ser autorizado por esta Dirección de Obras Municipales

6.584.151

4.790.000
259.938
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